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1. 
INTRODUCCIÓN
La Pequeña y Mediana Empresa (PYME1) desempeña un papel fundamental en el cre-
cimiento económico y el fomento de la competitividad en el ámbito europeo. No en 
vano, más del 99% de las empresas que existen en la Unión Europea son PYME que dan 
empleo a 94 millones de personas y generan más de la mitad del valor añadido del 
conjunto del tejido empresarial.

En España, las pymes suponen el 99,8% de las empresas, representan poco más del 
62% del Valor Añadido Bruto (VAB) y el 66% del empleo empresarial total. Concretamen-
te, las pymes con asalariados suponen el 46% de las empresas, y emplean a más de 
ocho millones de trabajadores, lo que representa el 53,30% del empleo empresarial 
total. Su relevancia implica que cualquier política orientada a la mejora del posicio-
namiento de nuestro país en el entorno económico global, tome en consideración de 
forma prioritaria a las pymes.

En este contexto, entender la evolución económica de España de los últimos años y sus 
retos, es comprender los desafíos a los que se enfrenta la PYME. La crisis económica y 
financiera global que afectó a nuestro país con especial virulencia, se reflejó de manera 
patente en las pymes españolas, fruto de una serie de debilidades estructurales de gran 
calado (baja productividad, tamaño reducido, limitada capacidad exportadora, poca 
inversión en innovación, escasa digitalización, reducida capacidad para generar em-
pleo estable, entre otras). 

Los efectos de la adversa situación y la restricción del crédito hicieron más urgente, si 
cabe, reorientar el modelo de competitividad y crecimiento. En los últimos años, las 
Administraciones públicas han llevado a cabo distintas actuaciones con el objetivo de 
impulsar la recuperación económica y la creación de empleo. En el ámbito de la PYME 
estas reformas profundizaron y aceleraron el cumplimiento de la Small Business Act (SBA), 
Recomendación que reúne los principios estratégicos y las líneas políticas de actuación 
para potenciar la creación, el desarrollo y el crecimiento de la PYME en la Unión Europea.

Actualmente, estando Inmersos en un proceso de globalización y digitalización sin pre-
cedentes, las pymes no se pueden quedar atrás; pueden y deben jugar un papel pro-
tagonista en la generación de innovación y en la transformación digital con lo que ello 
supone de mejora de la productividad y de capacidad para desarrollar productos nue-
vos y diferenciados. Un protagonismo que les permita ser parte activa en el proceso de 
fortalecimiento del dinamismo de la economía española. 

La importancia de la PYME se ve reflejada claramente en la Agenda del Cambio, di-
rigida a guiar la acción del Gobierno alineada con las reformas contempladas en la 

1 Véase anexo XI para su definición.
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Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, y que recoge medidas 
tan importantes como el Fomento del Ecosistema Español de Innovación y apoyo a las 
pymes, y la Integración en las licitaciones de los concursos de contratación pública de 
la lucha contra la brecha de género, el reto demográfico, la promoción de las pymes o 
start-ups y la compra pública innovadora.

Por tanto, los nuevos retos hacen necesario dar un paso más a la hora de definir una 
política específica centrada en la PYME que evite la dispersión que existe actualmente y 
que, siguiendo las directrices del Gobierno del España y la Unión Europea, principalmen-
te, y otros organismos internacionales, marque el camino del crecimiento y la competi-
tividad de la PYME española. 

Un Marco Estratégico de la Pyme que afiance lo que se ha avanzado hasta ahora y abra 
paso a nuevas propuestas que consoliden la posición de nuestra PYME en un entorno 
cambiante, global, digitalizado, innovador y sostenible de manera que sepan estar aten-
tas a la realidad de los mercados y adaptarse a los nuevos desafíos.

Este Marco Estratégico nace como un instrumento al servicio de la PYME; es el resultado 
de un largo proceso de análisis y reflexión, en el que han colaborado los principales 
agentes económicos y las propias empresas. Su objetivo es identificar los ámbitos de ac-
tuación o palancas que mejorarán su competitividad y sus posibilidades de crecimiento. 

En definitiva, se pretende definir el marco político de actuación para las Administra-
ciones públicas españolas en materia de pequeña y mediana empresa a largo plazo, 
compuesto por un conjunto de recomendaciones organizadas en siete palancas o ám-
bitos de actuación que se entienden estratégicos en cualquier política que tenga en el 
centro a la PYME.

Todo ello, enmarcado en la Agenda del Cambio del Gobierno y alineado con los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible, en coordinación con otros planes y estrategias, bien sec-
toriales bien de carácter más transversal, tanto de la Administración General del Estado 
como de las Comunidades Autónomas y Entes Locales. 

El documento se organiza en tres partes claramente diferenciadas, que van comple-
mentadas de esta introducción y unos anexos que contienen información relativa al 
proceso de redacción de esta iniciativa (en documento aparte).

En la primera de las partes, se ha elaborado una caracterización detallada de la PYME 
en España y en Europa, que nos permite conocer la contribución de ésta a la economía 
española y europea para, a continuación, describir las políticas de España y de la Unión 
Europea en esta materia. 

La segunda parte contiene el marco conceptual y el diagnóstico de cada una de las 
palancas identificadas, que son los siete ámbitos definidos a través de las cuales se 
cristalizará la nueva política en materia de PYME. Estas palancas se dividen a su vez en 
una serie de líneas de actuación, a modo de recomendaciones dirigidas a las Admi-
nistraciones públicas, cuya característica fundamental es su horizontalidad, de forma 
que inciden sobre el desarrollo de todas las pymes en su conjunto y no se centran en un 
sector específico.

La descripción del modelo de Gobernanza es la tercera parte del documento. Se pre-
tende con ello, definir la estructura de agentes para la puesta en marcha, seguimiento 
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y actualización de las medidas contenidas en el Marco Estratégico. Así, la Gobernanza 
involucra a todos los agentes relevantes que inciden en las pymes, de forma que todos 
pueden aportar valor para alcanzar el objetivo de aumentar de forma sostenible la com-
petitividad de la PYME española. 

En la cúspide del sistema de Gobernanza se encuentra la Ministra de Industria, Comercio 
y Turismo, que adoptará las medidas necesarias para asegurar la ejecución del Marco 
Estratégico de la PYME en el ámbito de sus competencias, y elevará a la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos (CDGAE) todos los asuntos que requieran 
actuación de otros Ministerios.

La arquitectura institucional descansa sobre el Consejo Estatal de la PYME, órgano con-
sultivo del Gobierno en materia de Pequeña y Mediana Empresa donde participan las 
Administraciones públicas y los agentes sociales.

Los anexos recogen las políticas de PYME de las economías europeas más desarrolla-
das, la distribución de PYME dentro de la UE28, la regulación en función del tamaño en 
la legislación española, un resumen del décimo aniversario de la Small Busines Act, el 
análisis cuantitativo de las políticas españolas en materia de PYME, los indicadores de 
seguimiento de esta Estrategia, el índice de las referencias y fuentes estadísticas utiliza-
das para la elaboración de este documento, el resultado de los grupos de trabajo, así 
como la definición de PYME.

Por último, señalar que el Marco Estratégico se ha elaborado de acuerdo al siguiente 
esquema de trabajo: 

•	 Análisis interno de datos, así como de las políticas a nivel europeo y de la OCDE:

-	 Contextualización de la PYME a nivel nacional y europeo.

-	 Análisis de la política española en favor de la PYME.

-	 Análisis de las políticas de apoyo a la PYME en las cuatro economías más importan-
tes de la UE: Alemania, Gran Bretaña, Francia e Italia.

•	 Organización de grupos de trabajo para identificar problemas y posibles soluciones.

•	 Identificación de retos y oportunidades, así como de las siete palancas estratégicas 
de actuación en el que se ha realizado, para cada una de ellos, el marco conceptual 
y el diagnóstico, así como una serie de líneas de actuación.
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El siguiente gráfico resume el esquema de trabajo:
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2. 
EL CONTEXTO 
DE LA PYME: EN 
ESPAÑA Y EUROPA
2.1. La situación de la PYME en España2

Según los datos a 28 de febrero de 2019 proporcionados por el Ministerio de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad Social, el total de empresas en España era de 2.884.795, de las 
cuales un 99,84% eran PYME. Las pymes sin asalariados suponen más de la mitad de las 
empresas (54,07%), pero no llegan al 13% del empleo empresarial. El número de pymes 
con asalariados se acerca a la mitad del total de empresas (45,77%) y generan algo 
más de la mitad del empleo empresarial (53,30%). Las grandes empresas suponen solo 
el 0,16% de las empresas, pero son responsables de un tercio del empleo empresarial 
(34,09%). De esta distribución cabe resaltar que España presenta un tejido empresarial 
muy atomizado (Véase tabla 1 para el desglose completo).

Tabla 1. Distribución de empresas por número de trabajadores

Empresas por tamaño
Número de 
empresas

% empresas
% empleo 

empresarial

PYME

PYME sin asalariados3 1.559.798 54,07% 12,61%

PYME con asalariados (1-249 
asalariados)4

1.320.262 45,77% 53,30%

Microempresas (1-9) 1.141.435 39,57% 18,95%

Pequeñas (10-49) 153.962 5,34% 18,95%

Medianas (50-249) 24.865 0,86% 15,40%

Grandes (250 o más asalariados) 4.735 0,16% 34,09%

Total empresas 2.884.795 100,00% 100,00%

Fuente: Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social.

2	 Aunque el marco de referencia de este documento es el ejercicio 2018, se han utilizado fuentes muy diferen-
tes que corresponden, en algunas ocasiones, a distintos años. Se pretende interpretar la situación actual, pero 
priorizando la visión global del análisis, aunque intentando utilizar fuentes de datos lo más actuales posible. 
Puede ocurrir que los datos suministrados por las distintas fuentes no se refieran necesariamente al mismo 
ejercicio.

3	 Se consideran pymes sin asalariados los autónomos propiamente dicho sin asalariados según los datos tri-
mestrales de la Seguridad Social. Los autónomos propiamente dichos son aquellos trabajadores afiliados a 
alguno de los regímenes por cuenta propia de la Seguridad Social que no están integrados en sociedades 
mercantiles, cooperativas ni en otras entidades societarias. Tampoco se consideran autónomos propiamente 
dichos los que figuran como colaboradores familiares y los que están registrados formando parte de algún 
colectivo especial de trabajadores.

4	 Incluye las personas físicas con asalariados. 
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5	 Autónomos propiamente dichos sin asalariados.  

La evolución del número de empresas en los últimos dieciocho meses, según su tamaño, 
es muy distinta. Las grandes experimentan un mayor crecimiento porcentual, seguidas 
de las pymes con asalariados, y manteniéndose prácticamente constante el número 
de autónomos5 (gráfico 1). Cabe destacar que la evolución del número de autónomos 
tiende a ser de signo contrario a la de empresas con asalariados: éste tiende a crecer 
cuando disminuye el número de empresas con asalariados y viceversa.

Gráfico 1. Evolución de las pymes con asalariados, grandes empresas y autónomos

Fuente: MTMSS. Índice valor: septiembre 2017=100

La reducida dimensión de las empresas españolas se observa al analizar el tamaño me-
dio de las plantillas de trabajadores. Las empresas españolas, incluyendo autónomos, 
tienen de media una plantilla de 4,5 empleados, mientras que en la Unión Europea este 
valor aumenta hasta el 5,9. Y en algunos países de nuestro entorno este valor se duplica, 
como es el caso de Alemania donde la plantilla media se sitúa en 11 trabajadores o el 
Reino Unido que ronda los 10. En cambio, otros países de nuestro entorno, como Portugal 
e Italia tienen un menor número medio de empleados por empresa (véase gráfico 2). 

Gráfico 2. Nº medio de empleados por empresa en 2018

Fuente: Círculo de Empresarios según datos Eurostat. La empresa mediana española, informe anual 2018.
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Centrándonos en las pymes con asalariados, se observa el gran volumen de microem-
presas, que llega hasta el 86,5% del total, generando el 36% del empleo de estas pymes 
(tabla 2). 

Tabla 2. Distribución del total de PYME por tamaño y número de trabajadores

Número de 
empresas

Distribución del 
total de PYME por 

tamaño

Número de 
trabajadores

Distribución del total 
trabajadores en PYME 

por tamaño

PYME (1-249 asalariados) 1.320.262 100,00% 8.429.419 100,00%

Micro 1-9 1.141.435 86,46% 2.997.131 35,56%

Pequeñas 10-49 153.962 11,66% 2.997.303 35,56%

Medianas 50-249 24.865 1,88% 2.434.985 28,89%

Fuente: Ministerio de  Industria, Comercio y Turismo, Cifras PYME (datos a 28 de febrero de 2019), elaborado a 
partir de los datos del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social.

Por otro lado, hay que tener en cuenta que el volumen medio de ingresos de las empresas 
españolas es bajo. El 97,47% de las empresas tienen un volumen de ingresos inferior a los 2 
millones de euros, fundamentalmente porque el tejido empresarial español lo forman prin-
cipalmente las microempresas. El 99% de las microempresas y el 70% de las pequeñas 
empresas facturan menos de 2 millones de euros al año. Sólo el 7% de las empresas entre 
50 y 249 asalariados consigue facturar más de 50 millones de euros (tabla 3). 

Tabla 3. Volumen de ingresos (mill. €) por tamaño de empresa, 2017

Total <2 mill € 2-10 mill € 10-50 mill € +50 mill €

Total empresas 100,0% 97,47% 1,93% 0,47% 0,13%

Sin asalariados 100,0% 99,82% 0,14% 0,03% 0,01%

1 – 9 asalariados 100,0% 98,35% 1,50% 0,13% 0,02%

10 – 49 asalariados 100,0% 69,24% 26,07% 4,29% 0,40%

50 – 249 asalariados 100,0% 25,66% 37,37% 29,96% 7,02%

250 o más asalariados 100,0% 8,89% 14,12% 32,78% 44,20%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del DIRCE a 1 de enero de 2018

Respecto al Valor Añadido Bruto, de acuerdo con estimaciones de la UE, las pymes in-
cluyendo autónomos, representan más del 62% del VAB generado por las empresas no 
financieras, 5 puntos porcentuales por encima de la media de la UE28. Dentro de las 
pymes, destaca la mayor aportación al VAB en España de las microempresas de 0 a 9 
asalariados (26,7%, frente al 20,7% de la media de la UE). (Tabla 4).

Tabla 4. Distribución de la aportación al VAB por tamaño de empresa, 
en España y en la UE28

España UE28 España UE28

Microempresas (0-9 asalariados) 26,7% 20,7% PYME (0-249 asalariados) 62,2% 56,8%

Pequeñas (10-49 asalariados) 17,7% 17,8% Grandes (250 o más asalariados) 37,8% 43,2%

Medianas (50-249 asalariados) 17,9% 18,3% TOTAL 100,0% 100,0%

Fuente: Comisión Europea, 2018 SBA Fact Sheet Spain. Estimaciones para 2017 basadas en datos de Eurostat.
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En cuanto a la distribución territorial, se observa una alta concentración geográfica del 
número de empresas, ya que aproximadamente la mitad de los autónomos y de las 
pymes se concentran en tres Comunidades Autónomas: Cataluña, Madrid y Andalucía 
(gráfico 3).

Gráfico 3. Distribución territorial de los autónomos y las pymes en España

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del DIRCE a 1 de enero de 2018. Las empresas del DIRCE con 
forma jurídica de persona física se asimilan a autónomos a los efectos de este gráfico.

Por lo que se refiere a la distribución sectorial, según datos del Ministerio de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad Social se observa que dos terceras partes de las pymes son 
microempresas entre 1 y 9 asalariados que operan en el sector servicios (tabla 5):

Tabla 5. Distribución de PYME en función del sector en el que operan

Total PYME Micro 1-9 Pequeñas 10-49 Medianas 50-249

TOTAL SECTORES 100,00% 86,46% 11,66% 1,88%

Agrario 7,73% 7,03% 0,62% 0,08%

Industria 8,21% 5,89% 1,91% 0,40%

Construcción 9,76% 8,38% 1,25% 0,12%

Servicios 74,31% 65,15% 7,88% 1,28%

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, Empresas 
Inscritas en la Seguridad Social (EMP) a 28 de febrero de 2019
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2.2. La situación de la PYME en Europa  

Las pymes conforman la columna vertebral de la economía de los 28 países de la Unión 
Europea. En 2017, los casi 24,5 millones de pymes generaron 4 billones de euros en valor 
añadido y emplearon a más de 94 millones de personas, lo que supone dos tercios del 
empleo total de la UE28 y algo menos de tres quintos de su valor añadido en el sector 
empresarial no financiero. 

Las microempresas son, con mucho, el tipo más común de PYME, que representan el 
93% de todas las empresas, aunque solo generan el 29,4% del empleo total, mientras 
que las pequeñas y medianas empresas representan el 20% y el 17%, respectivamente, 
del empleo empresarial total.

A pesar de que en las tres clases de tamaño de las pymes la distribución es muy desigual 
en lo que respecta al número de empresas y al empleo, su contribución es, en general, 
igual en términos de valor añadido, que oscila entre el 17,8% y el 20,7% (Véase la tabla 
6). 

Tabla 6. PYME y grandes empresas: número de empresas, empleo y valor añadido 
en 2017 en UE28 en sectores no financieros

Micro Pequeñas Medianas PYME Grandes Total

NÚMERO DE EMPRESAS

En miles 22.830,9 1.420,7 231,9 24.483,5 46,5 24.530

En % del total 93,1% 5,8% 0,9% 99,8% 0,2% 100%

NÚMERO DE EMPLEADOS

En miles 41.980,5 28.582,3 24.201,8 94.764,6 47.933,2 142.697,8

En % del total 29,4% 20,0% 17,0% 66,4% 33,6% 100,0%

VALOR AÑADIDO

En billones (EUR) 1.513 1.302 1.341 4.156 3.166 7.322

En % del total 20,7% 17,8% 18,3% 56,8% 43,2% 100,0%

Fuente: Eurostat, National Statistical Offices, y DIW Econ
Nota: Estimaciones para 2017. Los totales pueden diferir de la suma de los componentes debido al redondeo

Ahora bien, el análisis por país según micros, pequeñas y medianas empresas nos indica 
mayores diferencias: Alemania destaca por un menor número de microempresas y ma-
yor número de pequeñas y medianas (82,6% de micros, 14,5% de pequeñas y 2,4% de 
medianas), en el otro extremo se encuentran Eslovaquia y Grecia con más del 96% de 
microempresas y por debajo del 3% de empresas pequeñas (véase anexo II).

La contribución de las pymes al empleo generado en el sector empresarial no financiero 
es particularmente importante en Grecia, Chipre, Malta, Letonia, Italia, Portugal, Estonia, 
Lituania y Bulgaria, donde las pymes representaron más de las tres cuartas partes del 
empleo total. Del mismo modo, desde una perspectiva de valor añadido, las pymes son 
especialmente importantes en Luxemburgo, en varios Estados miembros del sur de Eu-
ropa (Chipre, Italia, Malta y Portugal) y en los Estados Bálticos (Estonia, Letonia y Lituania). 
En estos países, las pymes representaron más de dos tercios del valor agregado total del 
sector empresarial no financiero en 2017 (gráfico 4).
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Gráfico 4. Contribución de las pymes al sector de las empresas 
no financieras en los Estados miembros en 2017 - proporción del empleo, 

valor añadido y número de pymes

Fuente: Comisión Europea, 2018 SME Performance Review.
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Si observamos la distribución sectorial (no financiero), los cinco sectores más importantes 
de la PYME en la UE28 fueron hostelería, servicios empresariales, construcción, industria 
manufacturera y comercio. En general, en 2017, la contribución de las pymes en estos 
cinco sectores fue del 77% en términos de empleo, y del 71 en términos de valor aña-
dido.

En España, si bien los cinco sectores más importantes son los mismos, los porcentajes 
reflejan un menor peso de la industria respecto a la media UE28, así como un mayor 
peso del comercio y de la hostelería: comercio (28%), industria manufacturera (15%), 
hostelería (14%), construcción (12%) y servicios empresariales (10%).

Resaltar la contribución de las pymes a la economía europea en los últimos diez años a 
pesar de la crisis económica del año 2007. Durante el período 2008-2017, el valor aña-
dido bruto generado por las pymes de la UE28 aumentó acumulativamente un 14,3% 
y el empleo en un 2,5%. No obstante, la evolución de la UE no se refleja de manera 
uniforme en los Estados miembros. Así, en seis de ellos el nivel de valor añadido de las 
pymes en 2017 seguía estando por debajo del nivel de 2008 (Croacia, Chipre, España, 
Grecia, Italia y Portugal). En el caso del empleo es peor, ya que todavía en quince Es-
tados miembros, el nivel de empleo de las pymes en 2017 no alcanzó su nivel de 2008 
(Bulgaria, Croacia, Chipre, Dinamarca, Eslovenia, España, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, 
Letonia, Lituania, Portugal, República Checa y Rumanía). 

Las pymes de la UE28 contribuyeron significativamente a la recuperación y posterior ex-
pansión de la economía europea, de hecho, su aportación superó lo que cabía esperar 
en función de su importancia relativa en la economía, Así, representan el 47% del incre-
mento total entre 2008 y 2017 del valor añadido generado por el sector no financiero y 
el 52% del aumento acumulado del empleo. 

El número de pymes en la UE28 aumentó un 13,8% entre 2008 y 2017. En este aspecto, 
resaltar el buen desarrollo en el todavía pequeño segmento de las denominadas empre-
sas en expansión (o scale-ups en su término en inglés), especialmente las empresas que 
están experimentando un rápido crecimiento sobre la base del desarrollo de productos 
innovadores y de una estrategia de crecimiento claramente definida. En la UE28, en 
2016, había 179.060 empresas de alto crecimiento6. Entre 2014 y 2016, el número de 
empresas de alto crecimiento en la UE aumentó un 24%. 

Dos tercios de estas empresas de alto crecimiento se concentran en seis Estados miem-
bros: Alemania (23,9% de todas las empresas de alto crecimiento en 2015), el Reino 
Unido (14,4%), España (8,6%), Francia (8,4%), Italia (7,6%) y Polonia (6,4%). En conjunto, 
estos seis Estados miembros representaban el 69% de todas las empresas de alto creci-
miento de la UE-8 en 20157.

6	 Empresas con una tasa media de crecimiento del empleo de al menos el 10% a lo largo de tres años (este 
indicador es el comúnmente aceptado como indicador de las empresas en expansión)

7	Comisión Europea, Annual Report on European SMEs 2017/2018
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3. 
BASES DEL MARCO 
ESTRATÉGICO
Esta Estrategia toma como punto de partida:

•	 La política de la Administración General del Estado en materia de PYME.

•	 El marco europeo en política de pequeña y mediana empresa: La Recomendación 
“Small Business Act” y el Programa de Acción Europeo para la PYME.

3.1. La política de la Administración General del Estado

La política en materia de PYME de la Administración General del Estado ha venido formu-
lándose a través de actuaciones puntuales y de planes interministeriales de los diferentes 
gobiernos, siendo los últimos emprendidos, el Plan de Fomento Empresarial (2006) y el 
Plan de Estímulo Económico y Apoyo al Emprendedor (2013). 

Este último Plan tenía como objetivo impulsar el crecimiento y la creación de empleo 
con una serie de medidas que se agrupaban en distintos ámbitos, desde apoyos fisca-
les8 al crecimiento y a la iniciativa emprendedora hasta medidas de mejora de la com-
petitividad o la empleabilidad, pasando por el fomento de la actividad emprendedora 
o el acceso a la financiación.

La mayoría de las medidas incluidas en este Plan se han desarrollado a través de la apro-
bación de las correspondiente Leyes y de medidas sectoriales concretas de los distintos 
Departamentos ministeriales de la Administración General del Estado. 

En concreto, se aprobaron dos leyes de carácter más transversal, la Ley 11/2013, de 26 
de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la 
creación de empleo y la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprende-
dores y su internacionalización. 

En el ámbito de la Administración General del Estado, el órgano encargado de la políti-
ca del Gobierno en materia de PYME es la Secretaría General de Industria y de la PYME 
(SGIPYME), cuyas actuaciones se pueden agrupar en los siguientes ámbitos:

a)		Estímulo a la actividad emprendedora, para impulsar y facilitar la creación de em-
presas. Para ello, la SGIPYME ha venido realizando actuaciones en el fomento del 
emprendimiento en el ámbito universitario (programa de Emprendimiento Universi-
tario y Tour del Emprendimiento), y en la creación de empresas mediante los Puntos 

8	 Véase el anexo IV para más detalle de las medidas en política fiscal en favor de las pymes.
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de Atención al Emprendedor (PAE) y el desarrollo del sistema CIRCE9, posibilitando 
una red de ventanillas únicas que ofrecen servicios de información, asesoramiento y 
tramitación electrónica a emprendedores y empresas. 

	 En éste ámbito también ha propuesto medidas para que la constitución de empresas 
sea más rápida y económica, así como ha llevado a cabo medidas para el fomento 
de la transmisión de empresas y de la segunda oportunidad.

b)		En el ámbito de la competitividad con la mejora del acceso de la PYME a la I+D+I 
mediante el desarrollo de una red de agrupaciones empresariales innovadoras (AEI) 
o clusters, así como el fomento de la eliminación de obstáculos a la actividad y com-
petitividad de las empresas. 

	 El programa de AEI ofrece apoyo a los clusters y al desarrollo de actividades innova-
doras. Para ello, concede anualmente subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para la financiación de gastos de estructura y proyectos de innovación 
de las AEIs registradas por la Secretaría General de Industria y PYME.

	 Además, promueve la coordinación entre Administraciones y agentes sociales en es-
tas materias mediante el Consejo Estatal de la PYME, teniendo en cuenta otras estra-
tegias del Gobierno con las que se coordina.

c)		Por último, para mejorar el acceso a la financiación de la PYME, cuenta con un con-
junto de instrumentos que operan en distintas áreas de la financiación empresarial:

•	 ENISA que actúa directamente en el mercado de la financiación no bancaria para 
pymes y emprendedores mediante el préstamo participativo. Su cartera acumula-
da supera los 5.000 préstamos y los 900 millones de euros.

•	 CERSA, la Compañía Española de Reafianzamiento, reavala los avales de las So-
ciedades de Garantía Recíproca (SGR) a favor de pymes que les permiten la ob-
tención de financiación tanto de entidades bancarias y como de otros financia-
dores. Actualmente la cartera de CERSA se sitúa en 1.900 millones de euros a favor 
de 41.000 pymes y autónomos. 

•	 Se ha venido reforzando el crédito bancario a las pymes mediante avales a las 
titulizaciones de las entidades financieras (convenios FTPYME) y se ha contribuido al 
desarrollo de la figura del inversor informal mediante el programa de Impulso a las 
redes de business angels.

A estas medidas habría que añadir el resto de actuaciones de otros Ministerios dirigidas 
a la PYME, enmarcadas, entre otros instrumentos, en la Estrategia de Internacionalización 
2017-27, la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación, etc., así como 
mediante programas dirigidos desde distintos organismos como Red.es, CDTI, ICO, etc. 
y que se vienen recogiendo en el seno del Consejo Estatal de la PYME, tanto a nivel del 
Estado como de las CCAA10.

9	 Centro de Información y Red de Creación de Empresas.
10	Véase anexo III para más detalle.
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3.2. El Marco de la Unión Europea en materia de PYME 

La creación de un entorno favorable para las pymes es uno de los principales objetivos 
de la UE. La Comisión Europea lleva años colaborando estrechamente con los Estados 
Miembros (EEMM) en el desarrollo de políticas favorables a las pymes, supervisando los 
avances en su aplicación y compartiendo las mejores prácticas.

Una de las iniciativas más relevantes en este ámbito es la Small Business Act (SBA), Re-
comendación lanzada por la Comisión Europea en el año 2008 y respaldada por el 
Consejo y el Parlamento Europeo. 

La SBA está definida como el marco político de actuación en materia de pequeña y 
mediana empresa por parte de la Comisión Europea y está conformada por 10 prin-
cipios de actuación (tabla 7). Su lema, “pensar primero en pequeño” fija su principal 
objetivo: mejorar el entorno en favor de las pymes, simplificando el marco normativo y 
eliminando todos aquellos obstáculos que no permitan su desarrollo.

Tabla 7. Resumen de los 10 principios de la Small Business Act

Principio Descripción

1.	 Promoción del espíritu 
empresarial

Establecer un marco en el que los empresarios y las empresas familiares 
puedan prosperar y en el que se recompense el espíritu empresarial.

2.	 Segunda oportunidad Garantizar que los empresarios que hayan hecho frente a una quiebra 
tengan rápidamente una segunda oportunidad.

3.	 Pensar a pequeña escala Elaborar normas conforme al principio de “pensar primero a pequeña 
escala”.

4.	 Administración con 
capacidad de respuesta

Hacer a las administraciones públicas permeables a las necesidades de 
las pymes.

5.	 Ayudas y contratación 
pública

Adaptar los instrumentos de los poderes públicos a las necesidades de 
las pymes: facilitar la participación de la PYME en la contratación pública 
y utilizar mejor las posibilidades de ayuda estatal ofrecida a la PYME.

6.	 Acceso a la financiación Facilitar el acceso de la PYME a la financiación y desarrollar un marco 
jurídico y empresarial que propicie la puntualidad de los pagos en las 
transacciones comerciales.

7.	 Mercado único Ayudar a la PYME a beneficiarse más de las oportunidades que ofrece el 
mercado único.

8.	 Cualificaciones e 
innovación

Promover la actualización de las cualificaciones en las pymes y toda 
forma de innovación.

9.	 Medioambiente Permitir que las pymes conviertan los desafíos medioambientales en 
oportunidades

10.	Apoyo a la 
internacionalización

Animar y ayudar a las pymes a beneficiarse del crecimiento de los mer-
cados

Fuente: Elaboración propia a partir de la Recomendación COM(2008) 394 final 

En el año 2011 se publicó una revisión que concluía que la mayoría de las iniciativas 
habían sido adoptadas, aunque con distinto grado de implantación en los EEMM, ade-
más de nuevas líneas de actuación con el reto de integrar la SBA dentro de la Estrategia 
Europa 2020. Dentro de estas acciones se incluyeron:

•	fomentar el principio de “solo una vez” en los organismos administrativos;

•	la mejora del acceso a la financiación con el objetivo de afrontar los retos de la glo-
balización y el cambio climático;
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•	la definición de una base consolidada común del impuesto de sociedades.

La Comisión Europea ha puesto en marcha distintos mecanismos para hacer el segui-
miento de la implantación de la SBA en Europa. Por un lado, realiza un análisis anual, 
la SBA Fact Sheet, consistente en un seguimiento por país (véase el gráfico 5). Por otro 
lado, se realiza la gobernanza de la SBA a través de la Red de SME Envoys (Enviados o 
representantes nacionales de las pymes) que tienen entre sus funciones la coordinación 
de los temas de PYME en el ámbito nacional para hacer el seguimiento de la aplicación 
de la SBA e informar a la Comisión de las medidas adoptadas en sus respectivos países.

Gráfico 5. Ficha de España en la Small Business Act 2018

España puntúa por debajo de la 
media europea en seis de los nue-
ve principios que se miden de la 
SBA. Hay tres áreas en las cuales 
España se mantiene en la media 
europea: ‘segunda oportunidad’, 
‘cualificaciones e innovación’ y 
‘administración responsable’. 

Las puntuaciones más bajas para 
España están en ‘emprendimiento’ 
y ‘mercado único’.

Para información de las medidas 
implementadas por España en el 
ámbito de la SBA, véase www.pla-
taformapyme.es.

Fuente: Ficha de España SBA 2018.

En esa función de gobernanza, y acercándose el décimo aniversario de la SBA11, la Red 
de SME Envoys decidió complementar la SBA con un Programa de Acción como docu-
mento de trabajo, el cual refleja el conocimiento de esta red de partes interesadas en 
política de PYME.

El Programa de Acción proporciona un análisis de la situación actual y de los principales 
desafíos para las pymes europeas, incluidos nuevos temas como la digitalización o la 
economía compartida que deben abordarse en las políticas actuales de las pymes.

Es un llamamiento a la Comisión Europea y a los Estados Miembros para que se com-
prometan claramente con el principio de “pensar primero a pequeña escala” y para 
ayudar a las pymes con una agenda de políticas dedicadas a las mismas.

Dicho Programa cubre siete áreas: mejora de la regulación; internacionalización; acce-
so a la financiación; emprendimiento; habilidades y formación; y digitalización.

11	Véase el anexo V para más detalle sobre el décimo aniversario de la SBA.
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4. 
MARCO 
ESTRATÉGICO
El objetivo de definir un marco estratégico en materia de PYME es establecer una serie 
de actuaciones que permitan mejorar la capacidad competitiva de las empresas, así 
como contribuir a crear un clima adecuado para favorecer su crecimiento. Para ello, el 
Marco establece una serie de ámbitos de actuación o palancas. 

Las palancas identificadas han sido resultado de la reflexión y el análisis apoyado en los 
siguientes elementos:

•	 La Small Business Act junto con su Programa de Acción.

•	 El benchmarking de las políticas realizadas en España y en otros países europeos.

•	 Las conclusiones derivadas de una serie de grupos de trabajo con expertos.

•	 Observaciones y comentarios de los vocales del Consejo Estatal de la PYME.

Como resultado de este examen se han identificado siete palancas que integran en su 
conjunto los ámbitos de actuación que van a constituir los pilares que guíen la formula-
ción y ejecución de la política de PYME. El diagnóstico de la situación de cada palanca 
ha permitido identificar los ámbitos donde actuar y para cuya valoración se han estu-
diado los principales factores (variables, retos, barreras, etc.) que delimitan cada uno de 
los mismos. Fruto del análisis de cada palanca deriva una serie de líneas de actuación 
que incidan en el desarrollo de todas las pymes y no se centren en un sector específico, 
que se proponen como recomendaciones a las Administraciones públicas españolas. 

En este contexto, el Marco Estratégico propone actuar en las siguientes palancas o ám-
bitos:

•	 Emprendimiento.

•	 Gestión empresarial y talento.

•	 Marco regulatorio.

•	 Financiación.

•	 Innovación y digitalización.

•	 Sostenibilidad.

•	 Internacionalización.

En definitiva, con la definición de estas siete palancas se pretende eliminar carencias, 
complementar actuaciones anteriores, perseverar en las políticas que están dando fru-
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tos, así como poner en marcha nuevas actuaciones. Todo ello, con el objetivo de abor-
dar las necesidades de las pymes y de impulsar una política nacional en materia de 
PYME que tenga en cuenta el contexto mundial dinámico, caracterizado por continuos 
cambios estructurales y una cada vez mayor presión competitiva. 

Un marco estratégico en política de PYME que se enmarca dentro de la Agenda del 
Cambio y alineada con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de la Agenda 2030 
de Naciones Unidas. 

Indicar que las líneas de actuación que se proponen son recomendaciones de carácter 
voluntario dirigidas a las Administraciones públicas españolas con total respeto a la orga-
nización compuesta del Estado y el sistema de distribución competencial.

Para el desarrollo y seguimiento del Marco Estratégico se define un sistema de Gober-
nanza que se articula mediante el Consejo Estatal de la PYME y la Conferencia Sectorial 
de Industria y PYME. Cada administración que decida poner en marcha cualquiera de 
las recomendaciones recogidas en el Marco Estratégico las desarrollará en función de 
sus competencias y según el caso concreto deberán ser debatidas y acordadas con las 
Comunidades Autónomas, en el marco de la Conferencia Sectorial competente. 

En concreto, la Dirección General de Industria y PYME acordará y, en su caso, informará, 
en su Conferencia Sectorial de aquellas medidas que se vayan a realizar en colabora-
ción con las CCAA.

En cualquier caso y si así se estima oportuno por los órganos competentes se podrán 
llevar a cabo Planes conjuntos, tal y como recoge la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, previstos en su artículo 151.2 a).

4.1. Emprendimiento

4.1.1. Marco conceptual y diagnóstico

Cualquier economía, desde la más tradicional hasta la más tecnológica, es necesaria-
mente una economía basada en el conocimiento de los individuos. El capital humano 
es un factor clave en la especialización y por tanto esencial para aumentar la produc-
tividad, el tamaño empresarial y, por ende, dinamizar el crecimiento económico de un 
país.  

Aunque existen múltiples definiciones de emprendimiento y persona emprendedora, to-
dos los estudios y publicaciones coinciden en considerar que es un importante motor de 
crecimiento económico y de creación de empleo. Así, los impactos más significativos 
que la literatura económica asigna a los ecosistemas emprendedores más dinámicos 
se refieren a que propician la innovación en sentido amplio, considerando no sólo as-
pectos tecnológicos, sino proponiendo nuevos planteamientos y soluciones. Además, la 
innovación no se limita exclusivamente en la empresa que la desarrolla, sino que puede 
generar un beneficio para el resto de empresas.

Además, generan empleo de calidad, y favorecen la captación de talento internacional 
y de capital extranjero, que de forma creciente busca oportunidades de inversión en 
mercados globales. También impulsan la modernización de sectores económicos más 
tradicionales y estimulan la competencia a partir de nuevos modelos de negocio basa-
dos en la economía colaborativa.
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De ahí, la importancia para cualquier estrategia de apoyo a la PYME el incorporar ne-
cesariamente, como palanca específica de actuación, el apoyo al emprendimiento 
como base para propiciar una economía más innovadora, dinámica y competitiva.

El último informe GEM12 indica que a los españoles entre 18 y 64 años les cuesta percibir 
oportunidades de emprendimiento en su entorno, y sólo un 32% lo hacen. Es uno de los 
datos más bajos de la UE. Por otro lado, no llega al 50% de la población (entre 18 y 64 
años) los que están de acuerdo con el status de éxito que se les da a las personas em-
prendedoras y, únicamente, el 6,8% tiene intención de emprender en los próximos tres 
años, lejos de la media de la UE (tabla 8). 

Tabla 8. Indicadores de emprendimiento

Percepción de 
oportunidades13 

Intención de 
emprender14

Percepción del perfil 
emprendedor15

Emprender como 
carrera profesional16 TEA17 

Reino Unido 43% 9,2% 75,6% 55,6% 8,4%

España 31,9% 6,8% 47,9% 53,8% 6,2%

Italia 28,8% 12,2% 73,2% 64,2% 4,3%

Alemania 42% 8.9% 77,9% 51,3% 5,3%

Francia 34,1% 19,1% 74,2% 59,1% 3,9%

Media UE28 44,8% 13,3 69,6% 58% 7,8%

Fuente: GEM Consortium, Global Entrepreneurship Monitor. Informe GEM España 2017-2018

Los datos anteriores nos indican que aún hay margen de mejora, al encontrarse España 
por debajo de la media de la UE. Además, si hacemos una comparación con otras 
economías a nivel mundial, vemos que el TEA de España está lejos del TEA promedio de 
otras economías basadas en la innovación que es del 9,2% (recordar que España está 
clasificada como economía basada en la innovación según el World Economic Forum). 

Esta situación también la refleja la última SBA Fact Sheet, donde España aparece por 
debajo a la media europea en prácticamente todos los indicadores del principio de 
emprendimiento.

Para mejorar el emprendimiento en España se debería actuar en distintos ámbitos:

•	La del propio ecosistema emprendedor, para identificar las necesidades específicas 
que demandan nuestras start-ups.

•	El de la financiación, dada la tradicional dificultad de acceso a la financiación ban-
caria que afrontan los emprendedores.

12	El informe GEM mide la actividad emprendedora, las actitudes y las aspiraciones de los individuos. A través 
de encuestas genera datos para obtener los indicadores que describen el proceso emprendedor y con ellos 
elabora informes anuales.

13	Porcentaje de población (18-64 años) que ven emprender como una buena opción en su área de residen-
cia.

14	Porcentaje de población (18-64 años) que son emprendedores latentes y cuya intención es emprender en 
los próximos 3 años.

15	Porcentaje de población (18-64 años) que están de acuerdo con que emprender brinda estatus social y 
económico.

16	Porcentaje de población (18-64 años) que están de acuerdo con que emprender es una buena opción 
como carrera profesional.

17	 Suma del porcentaje de emprendedores nacientes y de emprendedores nuevos.
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•	Educación. No cabe duda que la inversión en emprendimiento es una de las más 
rentables que puede hacer Europa18. En palabras de la Comisión Europea, tanto la 
escuela como la universidad en España deben “hacerse más emprendedoras”.

•	Cultura empresarial. Trabajar en mejorar la imagen del empresario, como una perso-
na que arriesga su patrimonio y que genera empleo y riqueza en la sociedad.

•	Facilitar la creación de empresas. Creando un marco favorable para que aquellos 
que están dispuestos a emprender, lo puedan hacer de manera rápida y sencilla. 

•	Segunda oportunidad. Facilitar a los empresarios que hayan tenido un fracaso econó-
mico empresarial el poder emprender de nuevo.

El ecosistema emprendedor en España

Existe una opinión generalizada de que en los últimos años se ha producido en España 
una verdadera eclosión del emprendimiento y que, a pesar de que persiste todavía un 
diferencial importante respecto a los ecosistemas más dinámicos a nivel internacional, 
los avances van en la dirección adecuada. Ello está siendo posible gracias a los cam-
bios que se están produciendo en una serie de ámbitos:

•	La calidad de los proyectos y la madurez de sus equipos promotores, con propuestas 
de valor cada vez más sólidas y dimensionadas que están demostrando ya su capa-
cidad de competir con éxito en los mercados nacionales e internacionales; 

•	el desarrollo de un sistema financiero más especializado capaz de dar respuestas 
cada vez mejor adaptadas a las necesidades de los emprendedores;

•	la mayor participación de las grandes corporaciones a partir de lo que se conoce 
como estrategias de “innovación abierta”;

•	los avances regulatorios e iniciativas de políticas públicas que afectan, directa o in-
directamente, a la actividad emprendedora, que se ha traducido, entre otras cosas, 
en la aprobación de distintas iniciativas legislativas de apoyo a emprendedores. Sin 
embargo, es necesario seguir avanzando en la mejora de la regulación: para eliminar 
trabas burocráticas, umbrales o requisitos que impiden el acceso de las pymes a de-
terminados procesos o incluso barreras que limitan su crecimiento. Este aspecto se tra-
ta específicamente en la palanca de marco regulatorio, no obstante, es un elemento 
a tener en cuenta en la mejora del ecosistema emprendedor.

No obstante, existe un gran número de entidades públicas y privadas de apoyo al em-
prendimiento que si bien son de gran ayuda a todo aquél que quiere iniciar un proyecto 
empresarial puede, al mismo tiempo, generarle confusión al ofrecer múltiples progra-
mas, ayudas, etc., sin una coordinación y donde se producen solapamientos19.

Se hace necesario, por tanto, una mayor coordinación de políticas públicas en este 
ámbito, así como una mejor relación y comunicación con el ámbito privado. El cono-

18	Plan de Acción sobre Emprendimiento 2020 - COM (2012) 795 final.
19	Actualmente contabilizamos más de 4.000 Puntos de Atención al Emprendedor en España derivados de 

la firma de más de 300 convenios. De hecho, el informe del Observatorio de la PYME, “Servicios de apoyo 
a la persona emprendedora en España” de marzo de 2010 ya manifestaba que “resulta prácticamente 
imposible contabilizar todas las plataformas debido a su atomización, ya que comprenden desde iniciativas 
ministeriales hasta asociaciones empresariales sectoriales y/o locales”. Este estudio contabilizaba ya enton-
ces más de 2.800 plataformas.
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cimiento de los instrumentos existentes, el intercambio de mejores prácticas y de casos 
de fallo (para evitar repetir errores), pueden ser prácticas útiles a la hora de desarrollar el 
ecosistema emprendedor español.

Financiación

Aunque este aspecto se trata en su palanca específica, sólo recordar que el acceso a la 
financiación es uno de los principales obstáculos al emprendimiento en las economías 
europeas. En general, las empresas nuevas presentan menor calidad crediticia y mayor 
dificultad para proporcionar la información suficiente que permita a las entidades finan-
ciadoras discriminar entre las empresas más solventes y las más arriesgadas. 

Educación para el emprendimiento

La educación para el emprendimiento (EE) es un elemento fundamental para promo-
cionar e inculcar entre los jóvenes la cultura emprendedora, así como para proporcio-
nar las competencias y habilidades necesarias para que éstos lleven a cabo iniciativas 
emprendedoras en el futuro. Ya en 2006, la Comisión Europea en su Recomendación 
sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente, identificó el “sentido de 
la iniciativa y espíritu emprendedor” como una de las ocho competencias clave.

La situación actual en España la podemos conocer en el informe de la Red Eurydice, 
“La educación para el emprendimiento en los centros educativos en Europa”. En éste se 
estudia la situación de la EE en los EEMM. El estudio pone de manifiesto la importancia 
de contar con una buena definición de EE. El informe destaca que España cuenta con 
una definición en línea con la que aparece en el Marco de referencia europeo sobre 
competencias clave para el aprendizaje a lo largo de la vida. Dicha definición enfatiza 
el conocimiento y las habilidades relacionadas con las oportunidades profesionales y 
de empleo, con la educación económica y financiera y con los principios de la gestión 
empresarial. 

Por otro lado, el informe analiza el estado de la EE en distintas áreas, como la estrategia, 
el currículo y el apoyo al profesorado. 

En el caso de España se indica que no tiene una estrategia específica a nivel nacional 
(existen varias estrategias y leyes interconectadas), aunque varias Comunidades Autó-
nomas cuentan con estrategias de EE bien desarrolladas. En cambio, sí está integrada 
explícitamente en el currículo (la LOMCE20 lo hace como componente transversal en 
todos los niveles). 

En cuanto al apoyo al profesorado, la formación inicial del mismo es responsabilidad de 
las universidades, que tienen autonomía para determinar sus propios programas a partir 
del currículo básico nacional. En el caso de la formación permanente del profesorado 
existe, a nivel nacional, una amplia variedad de cursos sobre competencias clave, pero 
muy pocos tratan exclusivamente de la EE. En cambio, los planes de desarrollo profe-
sional del profesorado se definen a nivel regional, y muchos de ellos hacen referencia 
explícita a la EE.

20	 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.
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No cabe duda que el sistema educativo desempeña un papel fundamental en la crea-
ción de una cultura empresarial21, por tanto es fundamental contar con un sistema de 
calidad que contemple la formación en competencias empresariales. 

En el caso de España, a pesar de las mejoras, una gran parte de la juventud española 
sigue sin tener empleo, educación o formación, siendo los principales factores que con-
tribuyen a ello el abandono escolar prematuro y los bajos niveles de cualificación, según 
la OCDE22. Para los estudiantes de 15 años de edad, los resultados en educación han 
permanecido por debajo del promedio de la OCDE a lo largo de los años. Los españoles 
de 16 a 24 años se desempeñan por debajo del promedio de sus pares en otros países 
que participan en el OECD Survey of Adult Skills. Según este mismo informe un nivel más 
alto de competencias lectoras y matemáticas se traduce en una mayor participación 
en el mercado de trabajo y en salarios más altos. Por otro lado, la matriculación en FP es 
inferior a la media de la OCDE y la tasa de abandono escolar temprano (porcentaje de 
la población de 18 a 24 años que tiene como máximo el título de Enseñanza Secundaria 
Obligatoria y no está cursando ningún tipo de formación) sigue siendo alta: 17,9% en 
201823.

Respecto a las competencias digitales (de acuerdo con el informe DESI 2018):

-	 Los niveles de competencias digitales básicas y avanzadas siguen siendo inferiores a 
la media de la UE. (Debilidad)

-	 Pero España se encuentra por encima de la media de la UE en lo relativo al número de 
titulados CTIM (ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas). (Fortaleza)

Estos indicadores repercuten negativamente en la capacitación para el empleo y el 
emprendimiento, ya que los que tienen menor nivel educativo están particularmente 
afectados por el desempleo, más que en la mayoría de los países de la OCDE. Así, casi 
el 25% de la población juvenil española se encuentra en una situación en la que ni están 
trabajando ni se están formando. Las altas tasas de deserción escolar y de desempleo 
juvenil requieren esfuerzos para consolidar las competencias básicas y responder mejor 
a las necesidades del mercado de trabajo.

No obstante, la última SBA Fact Sheet señala que “la educación para el emprendimien-
to está mucho mejor incorporada al sistema de educación y formación en los niveles 
postsecundarios que en la ficha técnica del año pasado”, aunque tanto a nivel postse-
cundario como a nivel básico, la puntuación de España sigue estando por debajo de 
la media UE.

Cultura Empresarial

Junto a la formación en competencias emprendedoras se requiere una acción decidi-
da para modificar la idea que la sociedad tiene del empresario.

21	OECD Skills Strategy Informe de Diagnóstico España 2015
22	OCDE (2018), Education Policy Outlook for Spain
23	 Fuente: Ministerio de Economía y Empresa
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El Círculo de Empresarios viene realizando un estudio donde analiza la imagen del em-
presario en los libros de texto. En su última edición24 se reconoce que los manuales 
analizados han mejorado (desde 2003 que se realizó el primer estudio) al recibir la figura 
del empresario/a un tratamiento técnicamente correcto y con una óptica valorativa 
favorable. 

No obstante, y según el informe GEM 2017-2018 el porcentaje de población (18-64 años) 
que están de acuerdo con que emprender brinda estatus social y económico es del 
48%, lejos aún de la media UE que es casi del 70% y de los principales países europeos 
que superan dicha media.

Los datos del estudio del Círculo de Empresarios nos llevan a pensar que esta mejora de 
la visión del empresario genere sus frutos y provoque en el futuro un mayor número de 
actividades emprendedoras en España.

Facilitar la iniciativa empresarial

Junto a las acciones que se pueden tomar en las áreas anteriores, es necesario facilitar 
a la persona emprendedora la manera de iniciar su negocio. Existen dos vías: fomentar 
la creación de nuevas empresas o favorecer su transmisión, de manera que la persona 
emprendedora pueda adquirir una empresa ya existente.

En España se han venido realizando distintas actuaciones a lo largo de los últimos años 
para facilitar y agilizar la creación de empresas, no obstante, a pesar de los avances 
realizados, los emprendedores siguen encontrando dificultades a la hora de crear sus 
empresas, siendo, además, muy dispar el panorama en cuanto a tiempos, trámites y 
costes que se encuentran en función de la Comunidad Autónoma y de la ciudad25 don-
de decidan crear su empresa. 

El último informe Doing Business (2019) del Banco Mundial sitúa a España en el puesto 86 
en el indicador de creación de empresas, con una media de 12,5 días y 7 trámites para 
constituir una sociedad limitada. Si bien se ha mejorado sustancialmente en los últimos 
años, y aunque estamos por delante de países como Alemania o Japón, estos datos 
están lejos de la media de la OCDE, de 9,3 días y 4,9 trámites.

La segunda vía es la transmisión de empresas, de manera que una persona emprende-
dora no empiece de cero, sino que adquiera una empresa ya en funcionamiento. 

En este ámbito, y según datos de la Unión Europea26, aproximadamente 450.000 em-
presas con dos millones de empleos se transfieren en Europa anualmente, y se pierden 
150.000 empresas y 600.000 empleos debido a ineficiencias en los procesos de trans-
misión (en España se calcula que podrían ser unas 12.000 empresas y 48.000 puestos 
de trabajo).

La decisión de vender una empresa es posiblemente una de las decisiones más difíciles 
en la vida de un empresario/a, donde intervienen aspectos económicos, jurídicos y psi-

24	Círculo de Empresarios (2017), La imagen del empresario en los libros de texto.
25	Véase el Informe subnacional del Doing Business en España 2015.
26	Business Dynamics: Start-Ups, Business Transfers and Bankruptcy 2011.



Marco estratégico en política de PYME 2030 29

cológicos. Por otra parte, el propio proceso de transmisión se considera como la princi-
pal barrera para la conclusión de contratos de compraventa de empresas. Este proble-
ma se pone especialmente de manifiesto en caso de emprendedores y de pequeñas 
empresas, ya que las grandes empresas pueden normalmente encontrar sin excesivos 
problemas el asesoramiento fiscal y legal apropiado.

Las políticas europeas orientadas a fomentar la iniciativa emprendedora van cada vez 
más encaminadas a evitar que negocios viables deban cerrar por no encontrar com-
prador o por no haber previsto la transmisión con la debida antelación.

Es labor de las administraciones públicas, por tanto, fomentar la continuidad de una 
empresa ya existente facilitando las transmisiones ya que, además, proporciona inicia-
tivas viables a los emprendedores que incrementan notablemente sus posibilidades de 
éxito: el índice de supervivencia de las empresas transmitidas es superior (66%) al de 
las empresas de nueva creación (50%). Además, las empresas existentes conservan un 
promedio de cinco empleos frente a una de nueva creación que genera una media de 
dos puestos de trabajo.

Segunda oportunidad

Un último aspecto a tener en cuenta en este ámbito del emprendimiento es el referido, 
como explica en su EEMM la Ley de segunda oportunidad, a que una persona física, a 
pesar de un fracaso económico empresarial, tenga la posibilidad de encarrilar nueva-
mente su vida e incluso de arriesgarse a nuevas iniciativas, sin tener que arrastrar indefi-
nidamente una losa de deuda que nunca podrá satisfacer. 

A nivel europeo, España ocupa la posición 16 de 24 en lo que se refiere a supervivencia 
de empresas tras los primeros cinco años de vida27. El 29% de las empresas creadas 
en España en 2009 consiguieron alcanzar esos cinco años de vida, según datos de la 
OCDE. 

Si la situación para las empresas españolas en términos de supervivencia es negativa en 
general, esto se agrava a medida que se reduce el número de empleados. Son las mi-
croempresas las que tienen unas tasas de supervivencia empresarial más bajas (gráfico 
6), revelando así una relación directa entre longevidad y tamaño. 

Gráfico 6. Tasa de supervivencia empresarial, 2018

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del  INE, Directorio Central de Empresas (DIRCE 2018)

27	EUROSTAT, Business demography statistics (no hay datos disponibles de Irlanda, Croacia, Grecia y Malta)
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Por tanto, es muy importante tomar medidas que faciliten las reestructuraciones preventi-
vas (procedimientos pre-concursales) evitando que una empresa quede abocada a un 
procedimiento concursal, medidas que mejoren el procedimiento concursal (que facili-
ten la consecución de un convenio cuando éste sea la mejor opción o que agilicen la 
liquidación) y medidas que procuren una segunda oportunidad a empresarios personas 
físicas que, por causas del mercado, se hayan visto obligados a cerrar su empresa y 
arrastren deudas derivadas de su anterior actividad empresarial. 

Evitar la pérdida de experiencia y conocimientos de estos empresarios supone asegurar 
en mayor proporción empresas más duraderas (si inician nuevos proyectos) y, por tanto, 
mayor estabilidad en el empleo (que generen dichas empresas). 

En España se han puesto en marcha una serie de medidas para: introducir y mejorar los 
procedimientos pre-concursales (en particular, los acuerdos extrajudiciales de pagos, 
diseñados específicamente para empresas con un pasivo inferior a 5 millones de euros); 
mejorar el régimen concursal; y establecer un mecanismo de segunda oportunidad. 
La reforma de la normativa concursal ha sido exhaustiva en los últimos años, por lo que 
no procede realizar una lista del conjunto de normas aprobadas. Cabría mencionar las 
iniciativas específicamente dirigidas a pymes o con una conexión directa con ellas:

•	La Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacio-
nalización. Introduce los acuerdos extrajudiciales de pagos

•	La Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de 
la carga financiera y otras medidas de orden social. Crea el mecanismo de segunda 
oportunidad y reforma los acuerdos extrajudiciales de pagos.  

Mejorar el emprendimiento en España supone actuar en las redes de apoyo y financia-
ción, de manera que sea fácil y rápido crear empresas. Al mismo tiempo, se han de in-
centivar valores y habilidades que permitan una mayor creación de empresas al tiempo 
que se fomenta la segunda oportunidad del empresario/a y se habilitan mecanismos 
que eviten la pérdida de empresas viables por falta de relevo generacional.

4.1.2. Líneas de actuación

El objetivo es incorporar a nuestro modelo educativo el emprendimiento, el fomento del 
espíritu emprendedor, y crear un entorno favorable para la puesta en marcha y desarro-
llo de iniciativas empresariales.

LA1. Impulsar el desarrollo de cualificaciones y la capacitación para el empleo. 

•	Inclusión de cualificaciones y capacitaciones orientadas a la gestión de empresas, 
tanto en operativa como en gestión, poniendo relevancia en aspectos concretos 
como la innovación, digitalización, etc.

•	Detectar las necesidades de cualificación que requiere el mercado de trabajo en 
colaboración con los agentes sociales y trasladarlas lo antes posible a las ofertas de 
educación y formación, favoreciendo la participación de las empresas. En concreto 
en el ámbito de las competencias digitales.

•	Desarrollo de programas de información a los extranjeros que se quieran instalar en 
España como empresarios o trabajadores (Living and work in Spain), así como, para 
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que retorne el talento de emprendedores nacionales, especialmente jóvenes, que 
han tenido que emigrar durante la crisis.

•	Valorar el desarrollo de la Universidad Dual, tomando como modelo la FP dual.

LA2. Prestigiar y fomentar la Formación Profesional.

•	Incentivar la FP como una opción alternativa de prestigio a la Educación Superior, in-
crementando su importancia dentro de la empresa y aumentando sus competencias 
lectivas en idiomas para darle un perfil más global.

•	Impulsar la FP Dual entre las pymes, dando publicidad y abaratando su implantación 
en las mismas, mediante la cooperación con grandes empresas, AAPP y centros de 
formación. 

LA3. Reforzar la cultura PYME y el fomento del espíritu emprendedor: 

•	Mejorar la imagen actual que la sociedad tiene de la PYME y del empresario.

•	Continuar impulsando el espíritu emprendedor con carácter general y más concreta-
mente en todos los niveles educativos. 

•	Desarrollar políticas de apoyo al emprendimiento en Universidades y escuelas de ne-
gocio (mediante foros, conferencias, talleres, guías, etc.). Apoyar y fomentar la capa-
citación del capital humano en Universidades y escuelas de negocio, dotándoles de 
recursos y haciendo el seguimiento del impacto de dichas medidas.

•	Desarrollo de la microempresa que establece la Ley de apoyo a emprendedores. 
Recoger las iniciativas de las CCAA a modo de buenas prácticas para su difusión y 
conocimiento por otros.

•	Incrementar los incentivos al emprendimiento para mayores de 40 años y para muje-
res.

LA4. Medidas para incentivar el ecosistema emprendedor.

•	Fomentar y hacer más eficientes y orientadas al cliente las redes existentes, evitando 
duplicidades, y desarrollar políticas de desarrollo de ecosistemas emprendedores. Ali-
near las políticas de empleo y emprendimiento y fomentar la colaboración público-
privada. 

•	Crear un repositorio de recursos y mejores prácticas en emprendimiento. Promover 
iniciativas del tipo “study and work”28 para atraer talento.

•	Valorar incentivos fiscales para favorecer la creación de empresas

•	Seguir impulsando la transferencia de tecnología y la colaboración público-privada, 
reforzando la labor del CDTI como financiador de empresas de base tecnológica. 
Mayor coordinación de los programas de transferencia tecnológica/I+D con otros ins-
trumentos financieros.

28	Un ejemplo es la student visa en Australia.
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LA5. Continuar avanzando en la simplificación para constituir una PYME, así como en 
la mejora y desarrollo de servicios de soporte.

•	Seguir simplificando el procedimiento para la creación de una empresa, terminando 
el desarrollo de la Ley de apoyo a emprendedores, de manera que se reduzca el 
tiempo, el coste y el número de procedimientos.

•	Crear guías de creación de empresas por sectores de manera que los emprendedo-
res conozcan de antemano los trámites y normativa que les afectan, así como presen-
tarlas en distintos foros.

•	Seguir mejorando los servicios de tutorización que orienten a la persona emprendedo-
ra a crear su empresa y hacer un seguimiento durante los primeros años de actividad, 
intentando aumentar el porcentaje de empresas que sobreviven en esos primeros 
años.

•	Desarrollar un estatuto que responda a las necesidades de las start-ups, así como flexi-
bilizar para éstas el cumplimiento de normativas pensadas para empresas ya estable-
cidas.

LA6. Favorecer y simplificar la transmisión de empresas.

•	Desarrollar una red de asesoramiento a vendedores y compradores. Potenciar el papel 
de las grandes empresas en este ámbito.

•	Llevar a cabo cursos de formación para empresarios/as que les permita conocer las 
ventajas de la transmisión de empresas.

•	Valorar medidas fiscales y de Seguridad Social que favorezcan la transmisión de em-
presas, así como instrumentos financieros especializados.

LA7. Medidas de fomento de la segunda oportunidad.

•	Promover una imagen positiva del empresario/a que lo vuelve a intentar. 

•	Establecer herramientas de alerta temprana que ayuden a las empresas a evitar situa-
ciones de bancarrota (por ejemplo, la herramienta de salud empresarial del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo). 

•	Garantizar que los empresarios que vuelven a empezar disfruten del mismo tratamien-
to que las nuevas empresas, incluso en lo relativo a los sistemas de apoyo y financia-
ción. Simplificar los trámites administrativos para cerrar una empresa.

•	Evaluar las modificaciones introducidas en la Ley Concursal y en la de segunda opor-
tunidad con el objeto de detectar ineficiencias.

4.2. Gestión empresarial y talento

4.2.1. Marco conceptual y diagnóstico

Si queremos que las pymes mejoren su competitividad uno de los aspectos en los que 
hay que incidir es en su productividad, entendida como la relación entre la cantidad de 
bienes y servicios producidos y la cantidad de recursos utilizados. 
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Para aumentar la productividad de la empresa es importante considerar tanto el capital 
humano, entendido como la inversión realizada por la organización para identificar ne-
cesidades, definir perfiles, reclutar, seleccionar, retener y formar a sus empleados, como 
disponer de una población trabajadora con conocimientos y habilidades que tengan 
relación directa con las necesidades de las empresas. 

Así, esta palanca está relacionada con la mejora de uno de los factores internos que 
afectan a la productividad: los recursos humanos (tanto empleados como cuadros di-
rectivos), pero también, con uno de los factores externos, el referido a disponer de mano 
de obra cualificada. 

Según la Comisión Europea29, la productividad aunque está aumentando en consonan-
cia con la media de la zona del euro, sigue habiendo obstáculos estructurales a la libre 
circulación de los recursos productivos, que van desde el bajo rendimiento en materia 
de innovación y las carencias en materia de cualificaciones hasta la fragmentación en 
la regulación de los mercados de productos y servicios, factores clave que determinan 
la brecha de productividad de España con respecto a la media de la UE. 

Por otro lado, la OCDE30 indica que a pesar de que las pymes contribuyen de manera 
importante al empleo, su productividad laboral empeora cuanta más pequeña es la 
empresa (gráfico 7).

Gráfico 7. Contribución de la PYME al empleo y productividad 
del trabajo según tamaño.

Fuente. Estudios Económicos de la OCDE – España. Noviembre 2018

29	Comisión Europea (2019), Semestre Europeo - Informe sobre España 2019
30	Estudios Económicos de la OCDE – España. Noviembre 2018
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En el caso de las pymes, este problema en la productividad es doble: baja producti-
vidad en comparación con las grandes del país y en comparación con las pymes de 
otros países de nuestro entorno europeo:

•	Las principales causas de la brecha de productividad entre las pequeñas y las gran-
des empresas son los efectos de las economías de escala y a la capacidad limitada 
de absorber la innovación. Según datos de la OCDE31, el valor añadido por persona 
empleada en las microempresas españolas es el 43% del valor en una gran empresa. 
Este valor se sitúa en torno al 69% para las pequeñas empresas.

•	Por otro lado, si comparamos la productividad de las pymes en España con la de otros 
Estados Miembros de la UE, el análisis también arroja resultados deficitarios en todos los 
grados de tamaño. Como muestra el siguiente gráfico, se observa que la brecha de 
productividad entre las grandes empresas y las pequeñas es mayor en España que en 
otros Estados miembros grandes (gráfico 8). 

Gráfico 8. Brecha de productividad de ES y del ZE-3 a precios corrientes

Fuente: Comisión Europea (2019), Semestre Europeo - Informe sobre España

Aunque son diversos los factores que inciden en la baja productividad, uno de los moti-
vos es la baja productividad del factor trabajo, sobre la que incide, además de la baja 
productividad del capital, una insuficiente preparación (formación y habilidades), el alto 
desfase entre la oferta y la demanda de habilidades y el elevado peso de la contrata-
ción temporal32. 

31	OCDE (2017), Entrepreneurship at glance. 
32	 El mercado de trabajo se caracteriza por contar con una elevada proporción de trabajadores temporales 

(27% en 2017). Fuente: Estudios Económicos de la OCDE – España. Noviembre 2018.
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Otro factor que afecta directamente a la preparación y capacitación del factor trabajo 
de las pymes es la identificación correcta de las necesidades de capital humano (per-
files) y su adecuada selección para un buen ajuste puesto-persona. Este elemento es 
crítico en los sectores, coyunturas y puestos de trabajo vinculados a la temporalidad in-
herente al sistema productivo español y a los diferentes momentos del ciclo económico.

La incorporación de capital humano ajustado, en cuanto a capacitación, habilidades y 
actitudes, a las necesidades de las pymes y a sus posibilidades de evolución y expansión 
puede mejorar sensiblemente la productividad de las mismas.  

El último elemento a tener en cuenta y que, en cierta medida, tiene relación con el an-
terior, es contar con una gestión adecuada de los recursos humanos. Según el Randstad 
Employer Brand Research 2018, el salario, la posibilidad de conciliación, un buen clima 
en el trabajo o la estabilidad laboral están entre los elementos más valorados por los 
empleados españoles.  Por tanto, la capacidad de la empresa para lograr ser un lugar 
atractivo para trabajar es fundamental para atraer y retener talento33 (véase gráfico 9).

Gráfico 9. Factores más importantes al elegir una empresa para trabajar

Fuente: Randstad Employer Brand Research 2018

Un aspecto a considerar en este ámbito es el entorno organizativo y su capacidad para 
generar iniciativas emprendedoras dentro de la empresa, lo que se denomina intraem-
prendimiento o emprendimiento corporativo, y que se puede definir como el “conjunto 
de iniciativas que desarrollan las organizaciones emprendedoras para crear valor y me-
jorar su capacidad competitiva, bien mediante el impulso de actividades innovadoras 
de origen interno, bien mediante la incorporación de actividades y conocimiento exter-
no susceptibles de sinergias internas y nuevas oportunidades de negocio”34.

En España la tasa de actividad emprendedora que llevan a cabo los empleados em-
prendedores es baja. Según la edición del informe GEM 2017-2018, solo el 1,4% de la 
población española de 18 a 64 años ha participado activamente/liderado la genera-
ción y puesta en marcha de ideas/iniciativas emprendedoras en las organizaciones en 

33	 La gestión del talento en las PYME. Randstad.
34	Emprendimiento corporativo en España. Gacelas y elefantes bailan sin pisarse. 
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las que desempeñaba su trabajo. Si queremos que nuestras empresas innoven un factor 
crucial a desarrollar es el del intraemprendimiento.

Como ya hemos comentado anteriormente, uno de los elementos que afectan a la 
productividad es la formación y preparación de los trabajadores. 

En este ámbito señalar la importancia que el sistema de Formación para el Empleo (FPE) 
tiene para las pymes. Reformado por la Ley 30/2015, se concibe como una herramienta 
a disposición tanto de las empresas como de los trabajadores para fomentar una forma-
ción permanente y gratuita que se ajuste a sus necesidades. Los objetivos clave de esta 
formación son permitir al trabajador crecer profesionalmente, mejorar sus oportunidades 
de empleo, contribuir a la productividad y competitividad de las empresas y que tanto la 
formación como la experiencia profesional sean acreditables. Se establecen principal-
mente dos tipologías, la formación programada por las empresas para sus trabajadores, 
y la oferta formativa de las administraciones competentes para trabajadores ocupados 
y para trabajadores desempleados.

De cara a las pymes, la FPE debe garantizar el ajuste de la oferta de formación con la 
demanda, asegurando que la formación que se ofrece casa realmente con lo que las 
pymes demandan, tanto para contratar nuevos empleados como para mejorar las ha-
bilidades de los trabajadores ocupados. 

Por tanto, la utilidad de la FPE para la PYME es doble: por un lado, mejorar la empleabi-
lidad de los trabajadores desempleados, aumentando el talento disponible para las 
pymes; y por otro, mejorar las habilidades y conocimientos de los trabajadores de las 
pymes y las técnicas de gestión para sus cuadros directivos.

En lo concerniente a la mejora de la empleabilidad hay un alto porcentaje de los des-
empleados con un nivel de cualificación bajo derivado del abandono escolar tempra-
no. Así, en el cuarto trimestre de 2018, según la EPA, el 50,84% de los desempleados no 
había superado más allá de la primera etapa de educación secundaria y el 12,49% no 
tenía estudios secundarios. Los bajos niveles de cualificación están asociados con ma-
yores tasas de paro y de paro de larga duración así como con mayores dificultades de 
reincorporación al mercado de trabajo, especialmente cuando exigen un cambio en el 
sector de actividad o la ocupación35. 

Una gran parte de los desempleados de larga duración no han cursado estudios de se-
cundaria, por lo que programas de reconversión profesional podrían ayudarles a adquirir 
las habilidades oportunas para encontrar nuevos empleos. España cuenta con una ofer-
ta relativamente extensa de programas de “educación para adultos” y estos programas 
podrían reorientarse hacia la formación dirigida al empleo para desempleados de larga 
duración. Además, la elevada tasa de desempleo de larga duración puede estar erosio-
nando las habilidades y reduciendo la integración social. Según un análisis reciente, los 
desempleados de larga duración tienden a tener más edad, menos formación y menos 
experiencia laboral36.

La mejora de las habilidades de gestión es otro elemento fundamental para aumentar la 
productividad y competitividad de las pymes. Así, bases de datos como el World Mana-

35	 Servicio Público de Empleo Estatal, Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016.
36	Estudios Económicos de la OCDE – España. Noviembre 2018.
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gement Survey37 (que puntúa de 1 a 5 las capacidades de gestión dentro de las propias 
empresas) sitúan a España (2,9/5) por debajo de países como Francia (3,6/5), Alemania 
(4,5/5), e Italia (3,2/5). 

Además, como ya hemos mencionado, existe una relación entre tamaño de la empresa 
y tasa de temporalidad: las empresas pequeñas tienen tasas de temporalidad más altas 
que las empresas grandes (el 13% de las empresas de entre 5 y 9 trabajadores tienen 
más del 80% de sus trabajadores con contrato temporal), tal y como se desprende de 
los datos del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social (véase gráfico 10). 

Gráfico 10. Porcentaje de empresas, según porcentaje 
de trabajadores con contrato temporal, 2017

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, Encuesta 
Anual Laboral

La inversión de la PYME en formación de los trabajadores temporales es menor que de 
los trabajadores indefinidos, lo que repercute, por tanto, en una menor productividad de 
los empleados de las empresas de menor tamaño.

Es evidente que la mejora de la productividad pasa por la mejora de las habilidades 
y formación de los empleados y de los cuadros directivos de nuestras pymes. Estamos 
inmersos en la llamada cuarta revolución industrial, marcada por la convergencia de 
tecnologías digitales, físicas y biológicas que están cambiando a gran velocidad y con 
gran impacto en la forma de trabajo y de relaciones entre los agentes económicos. 

En este contexto es imprescindible que las pymes sepan innovar y adaptarse al nuevo 
escenario. Para ello el primer paso es invertir en talento y tecnología al tiempo que se 
adoptan nuevas técnicas de gestión empresarial y de recursos humanos para hacer 
frente a los nuevos retos.

37	Es un conjunto de datos obtenidos de varios países (con carácter interprofesional), el cual ha sido construido 
con el objetivo de medir las prácticas de gestión de algunas empresas representativas en distintos sectores.


